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1. Presentación 

La construcción de un buen Gobierno se basa fundamentalmente en la apertura hacía el diálogo y escrutinio público, instrumentados 

a través del acceso a la información gubernamental, de la mano de una conducta ética en el desempeño administrativo de cada 

funcionario, transparencia en la asignación y el manejo de recursos públicos y la rendición de cuentas de acuerdo a las metas 

contempladas en el corto, mediano y largo plazo. 

Al amparo de estas prácticas nacerán los elementos necesarios para la atención de las necesidades sociales y el cumplimiento de la 

obligación gubernamental de transparentar cada decisión. 

En este marco y en cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 179 del Código Financiero para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, la Secretaría de Finanzas y Planeación presenta ante el H. Congreso del Estado el Segundo Informe 

Trimestral del Gasto Público correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

Es así que se da cumplimiento a los preceptos legales, mostrando responsabilidad y compromiso frente a la ciudadanía, de rendir 

amplia cuenta del uso y destino de los recursos públicos autorizados el pasado mes de diciembre en el Decreto Número 385 de 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el Ejercicio Fiscal 2018. 

La verdadera rendición de cuentas es una tarea permanente, con actores obligados y claramente identificados que llevan a cabo la 

vigilancia, el control y la sanción de los contenidos sustantivos del ejercicio gubernamental a través de sus facetas, y en un entorno 

legal y democrático abierto, que identifica con claridad las obligaciones que cada servidor público debe cumplir con el fin de alcanzar 

los objetivos establecidos en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

Por lo anterior, y a fin de transparentar y mostrar detalladamente el origen y el destino de los recursos, el Segundo Informe 

Trimestral del Gasto Público 2018, se integra de la manera siguiente:   
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Información Contable: 

1. Estado de Actividades 

2. Estado de Situación Financiera 

3. Estado de Cambios en la Situación Financiera 

4. Estado Analítico del Activo 

5. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 

6. Estado de Variación en la Hacienda Pública 

7. Estado de Flujos de Efectivo 

8. Informe sobre Pasivos Contingentes 

9. Notas a los Estados Financieros: 

 a) Notas de Desglose 

 b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden) 

 c) Notas de Gestión Administrativa 
 

Información Presupuestaria: 

1. Estado Analítico de Ingresos 

2. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos: 
 

a) Clasificación Administrativa 

b) Clasificación por Objeto del Gasto  

c) Clasificación Económica  

d) Clasificación Funcional  

e) Clasificación Programática 
 

3.  Endeudamiento Neto 

4. Intereses de la Deuda 

5. Indicadores de Postura Fiscal 



 

   

 

Poder Ejecutivo Consolidado  5 

 

Información Programática: 

1. Gasto por Categoría Programática 

2. Programas y Proyectos de Inversión 

3. Indicadores de Resultados 
 

Información Financiera (Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios): 

1. Estado de Situación Financiera Detallado 

2. Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos 

3. Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos 

4. Balance Presupuestario 

5. Estado Analítico de Ingresos Detallado 

6. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado: 

a) Clasificación por Objeto del Gasto 

b) Clasificación Administrativa 

c) Clasificación Funcional 

d) Clasificación de Servicios Personales por Categoría 
 

Información del Sector Paraestatal: 

1. Fideicomisos Públicos del Gobierno del Estado de Veracruz 

2. Organismos Públicos Descentralizados 
 

Anexo: 

I. Estados del Ejercicio del Presupuesto por Dependencia   



 

 

6                                             Poder Ejecutivo Consolidado 

 

2. Panorama Económico   
 

2.1 Internacional 

En el primer trimestre de 2018 la economía global se mantuvo en auge, es decir, en la parte ascendente de la parábola de un ciclo 

económico que se caracteriza por una tasa de crecimiento superior a la tendencia de largo plazo. Se estima que esta trayectoria, que 

comenzó a mediados de 2016, dure hasta el inicio de 2019, cuando la economía global comenzará a desacelerarse. Hacia finales de 

2017 y en el primer trimestre de 2018 los motores de crecimiento económico mundial fueron Alemania, Japón, Corea del Sur y 

Estados Unidos, países que crecieron por arriba de las estimaciones originales y que impulsaron el comercio internacional a través de 

la demanda de bienes. 

De acuerdo con su documento de perspectivas, entre octubre de 2017 y enero de 2018 el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

mejoró en dos décimas de punto porcentual su expectativa de crecimiento económico de la economía global para este año, que 

ubicó en 3.9 por ciento anual, en términos reales. Esta tasa de crecimiento para la economía global en 2018 superaría, también en 

dos décimas de punto, a la mejor estimación para el cierre de 2017, de 3.7 por ciento, según los registros disponibles hasta la fecha.1 

A pesar del optimismo del FMI, en el primer trimestre del año hubo eventos de carácter geopolítico que generaron incertidumbre en 

los mercados financieros internacionales. Ésta se originó, entre otros elementos, por los efectos de las disputas presupuestales del 

presidente Donald Trump con el Congreso de EUA, el impacto de la reforma fiscal en ese país y las decisiones de política monetaria 

de la Reserva Federal. También se resintieron los indicios de una guerra comercial que se origina en la decisión de EUA de imponer 

aranceles a la importación de acero y aluminio de varios países, medida a la cual China respondió con una similar, aplicada a las 

importaciones agrícolas provenientes de ese país. El argumento de la administración estadounidense para imponer aranceles  es que 

                                                      

1 IMF, World Economic Outlook: Brighter Prospects, Optimistic Markets, Challenges Ahead, enero de 2018. Consulta electrónica en el sitio 
http://www.imf.org/en/publications/weo 
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su déficit comercial (bienes y servicios) sigue aumentando y en febrero de este año llegó a 56.6 miles de millones de dólares (mmd), 

cuando un año antes había sido de 44.4 miles de millones de dólares. 

En la zona del Euro, continuó el proceso de salida de Gran Bretaña de la Unión Europea (el denominado Brexit) que está programada 

para culminar al cierre de marzo de 2019, aunque aún existe la posibilidad de que el Parlamento británico asuma negociaciones 

directas con el Parlamento europeo en Bruselas, para retrasar el proceso o incluso para echar atrás la decisión tomada en junio de 

2016. De acuerdo con algunos análisis, el Brexit podría costarle a Gran Bretaña casi 5 puntos de su Producto Interno Bruto (PIB) en 

un lapso de 10 años. Además de que ello afectaría el volumen de comercio del mercado europeo y de otros bloques comerciales, 

obligaría a un realineamiento estructural de la economía de la Unión Europea, en un ambiente de incertidumbre global.2 
 

2.2 Nacional 

En México, durante el segundo trimestre de 2018, se identificó como principal factor de riesgo para el desempeño económico, el 

resultado de las negociaciones para la modernización del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), de las cuales en 

el lapso que se reporta se realizaron las rondas sexta y séptima. Además del impacto en la relación bilateral México-EUA, la 

modernización del TLCAN tendrá repercusiones en la estructura productiva nacional, así como en la relación comercial de nuestro 

país con el resto del mundo, con un impacto en el monto y la composición de la Inversión Extranjera Directa (IED) captada. 

Hasta el cierre del año pasado la percepción entre los inversionistas extranjeros es que México podía salir bien librado de las 

negociaciones para la modernización del TLCAN por dos razones: primero, porque los fundamentos macroeconómicos del país son 

sólidos; segundo, porque México cuenta con tratados comerciales con otros bloques económicos, en particular con la Unión 

Europea, además de las posibilidades que se abrirán para un comercio más dinámico con China. 

                                                      
 

2 https://www.rand.org/randeurope/research/projects/brexit-economic-implications.html 
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En el primer trimestre de 2018, el monto de la IED captada por México fue de 9.5 mmdd, cifra inferior en 24.7 por ciento a la captada 

en el primer trimestre del año anterior, que fue de 12.6 mmdd, pero superior a los 6.5 mmdd registrados en el último trimestre de 

2017. Las expectativas favorables de la economía mexicana se reflejan en que en este primer trimestre del año, si bien las nuevas 

inversiones se redujeron de forma importante al pasar de 2.7 en el periodo enero-marzo de 2017 a 1.4 mmdd durante el mismo 

lapso de 2018, las reinversiones crecieron pasando de 6.4 a 7.3 mmdd, de igual forma el concepto denominado cuentas con la matriz 

se expandió al pasar de 0.3 a 0.8 miles de millones de dólares.3 

Otros datos que permiten consolidar esta visión son los de inversión fija bruta, los indicadores de opinión más importantes y el 

comportamiento del tipo de cambio. De acuerdo con el dato disponible más reciente por parte del INEGI, en abril registró un 

incremento de 10.5 por ciento a tasa real y en términos interanuales (4.9 por ciento en la serie corregida por efecto calendario). Por 

su parte los indicadores de confianza empresarial al mes de junio por subsector, registraron ligeros incrementos al compararse con el 

mismo mes del año anterior, registrando en el sector manufacturero un aumento de 0.3 puntos, en comercio 1.0 puntos y en 

construcción 0.5 puntos. Si bien en los tres primeros meses del año el tipo de cambio se mantuvo prácticamente por debajo de la 

barrera de los 19.0 pesos por dólar, en el segundo trimestre rebasó la barrera de los 20.0 pesos por dólar, particularmente en el mes 

de junio. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) dio a conocer el PIB generado al primer trimestre de este año, el cual tuvo una 

expansión del 1.1 por ciento en términos reales con respecto al trimestre precedente, con cifras ajustadas por estacionalidad. Al 

compararse con el primer trimestre de 2017, el crecimiento en términos reales fue de 2.3 por ciento, destacando el crecimiento en 

las actividades primarias (5.2 por ciento) y terciarias (2.9 por ciento) y un menor dinamismo en las actividades del sector secundario 

(0.3 por ciento).  

                                                      
 

3 Secretaría de Economía, http://www.datos.economia.gob.mx/InversionExtranjera/Flujosportipodeinversion.xls
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Así mismo, el INEGI publicó el Indicador Global de la Actividad Económica (IGAE), en su serie original, registró un incremento de 4.5 

por ciento en términos reales en comparación con abril de 2017. Sin embargo, al analizar la serie en la que se corrige el efecto 

calendario, el incremento del IGAE se reduce a 1.3 por ciento, 3.2 puntos porcentuales menos. El comportamiento del IGAE por 

sector de actividad económica (series originales) en el primer mes de año fue el siguiente: actividades agropecuarias, 3.9 por ciento; 

actividades industriales, 3.8 por ciento; y servicios, 4.9 por ciento. 

Para mantener la estabilidad macroeconómica, el Gobierno Federal continuó con su estrategia de consolidación fiscal, esto es, fijar el 

gasto público al nivel de ingreso disponible, e incluso generar superávit en el balance primario para mantener o reducir el nivel de 

deuda pública, medida en puntos porcentuales del PIB.4 De enero a mayo de este año, el resultado del balance primario del sector 

público fue de 131.9 miles de millones de pesos (mmp) a favor. Este superávit es inferior en 73.8 por ciento al del periodo homólogo 

de 2017 (504.5 mmp), pero en congruencia con la meta de un balance primario positivo de 181.3 miles de millones de pesos.5 

De enero a mayo de este año, los ingresos presupuestarios tuvieron una disminución del 12.5 por ciento en términos reales en 

comparación con el mismo periodo de 2017, sin embargo al descontar el remanente de operación del Banco de México, los ingresos 

presupuestarios se incrementaron en 1.8 por ciento en términos reales. Los ingresos petroleros que representan el 18.9 por ciento 

de los ingresos presupuestarios, aumentaron a una tasa anual de 7.7 por ciento. Cabe destacar que los ingresos tributarios no 

petroleros, en el periodo que se señala, crecieron 0.7 por ciento anual (representaron el 62.4 por ciento de los ingresos 

presupuestarios totales). Señal de una menor dependencia de los ingresos generados por el petróleo. Un dato importante es que el 

precio promedio de exportación de petróleo crudo se ubicó en 62.8 dólares por barril (dpb), superior a los 57.7 reportados en el mes 

de enero de este año, y a los 43.9 reportados en el mes de mayo de 2017. La recuperación del petróleo mexicano en el mes de mayo,  

                                                      
 

4 El balance primario del sector público, o postura fiscal, es el resultado de restar los gastos de los ingresos, pero sin incluir el costo financiero de la deuda pública y los pasivos 
garantizados, como el gasto en pensiones o la protección a ahorradores. 

5 SHCP, en finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/es/Finanzas_Publicas/Estadisticas_Oportunas_de_Finanzas_Publicas. 
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en comparación con el mismo mes pero del año anterior, ha sido de 18.9 dpb, lo cual tuvo un impacto positivo sobre los ingresos 

tributarios por actividades asociadas con el petróleo y explica el crecimiento de 7.7 por ciento. 

Los resultados positivos en los ingresos tributarios no petroleros fueron resultado de la simplificación en el proceso de cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de personas y empresas, de medidas de fiscalización más estrictas y del proceso de regularización de la 

economía informal. 

La formalización de la economía y del empleo dio como resultado que al mes de mayo de 2018, el número de trabajadores 

asegurados permanentes en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) fuera de 17.03 millones de personas, lo que representa 

un incremento de 4.2 por ciento en comparación con el periodo homólogo de 2017. 

La inflación al mes de junio de 2018 presenta una variación anual del 4.7 por ciento, menor al 6.3 por ciento reportado en el mismo 

mes de 2017, mejorando las expectativas de cumplimiento de la meta establecida por el Banco de México que es de 

aproximadamente 4.0 por ciento. Cabe resaltar que la inflación subyacente, es decir, aquella que elimina del cálculo del Índice 

Nacional de Precios y Cotizaciones (INPC), los bienes y servicios cuyos precios son más volátiles, muestra una tasa anual de 3.6 por 

ciento. Los analistas encuestados pronostican una inflación de aproximadamente 4.0 por ciento al final de 2018 y de 3.6 por ciento 

para 2019. 

Este ambiente de solidez macroeconómica de México hizo que en el periodo que se reporta las agencias calificadoras de riesgos 

Standard & tƻƻǊΩǎ Dƭƻōŀƭ wŀǘƛƴƎǎ ȅ CƛǘŎƘ wŀǘƛƴƎǎ ƳŀƴǘǳǾƛŜǊŀƴ Ŝƴ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŜǎǘŀōƭŜ ƭŀ ŎŀƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ǎƻōŜǊŀƴŀ ŘŜ aŞȄƛŎƻΦ 

 

 

 



 

   

 

Poder Ejecutivo Consolidado  11 

 

2.3 En Veracruz 

De acuerdo con el INEGI, en el primer trimestre de 2018 Veracruz contaba con 8,199,464 habitantes.6 Entre 2005 y 2017 la tasa 

media de crecimiento demográfico fue de 0.8 por ciento anual, inferior a la nacional, de 1.2 por ciento y, de acuerdo con las 

proyecciones disponibles, en 2030 la población total de Veracruz alcanzará los 8,781,620 habitantes.7 De acuerdo con estas mismas 

proyecciones, la tasa de dependencia económica de Veracruz mantendrá su trayectoria decreciente hasta 2020; se estabilizará en un 

valor de 0.52 en 2021, para posteriormente comenzar a crecer.8 Esta trayectoria de la tasa de dependencia económica confirma la 

transición demográfica de la entidad; es decir, el envejecimiento relativo de la población, con las consecuentes presiones sobre el 

sistema de pensiones y el mercado laboral. Estos efectos obligan a un rediseño integral de las políticas públicas, en particular en 

materia de educación, salud, seguridad social y competitividad económica, así como a un manejo innovador y prudente de las 

finanzas públicas a fin de estar en condiciones de financiar el desarrollo. 

Por su contribución de 4.7 por ciento al PIB nacional, en la actualidad la economía veracruzana está clasificada como la quinta 

economía estatal, después de Ciudad de México, Estado de México, Nuevo León y Jalisco. Entre 2003 y 2016 el PIB de Veracruz creció 

a una Tasa Media Anual (TMA) de 2.2 por ciento, en términos reales.9 Sin embargo, en el periodo de 2008 a 2016, es decir, desde el 

ƛƴƛŎƛƻ ŘŜ ŎǊƛǎƛǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ Ǝƭƻōŀƭ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ άDǊŀƴ wŜŎŜǎƛƽƴέΣ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ Ŝǎǘŀǘŀƭ ǊŜƎƛǎǘǊƽ ǳƴŀ ¢a! ŘŜ ŎǊŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ мΦу Ǉor 

ciento, una caída de casi medio punto porcentual en la tasa. El crecimiento económico en el periodo de 2008 a 2016 fue superior a la 

de crecimiento demográfico para ese periodo (0.9 por ciento). 

                                                      
6 Lb9DLΣ 9ƴŎǳŜǎǘŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ hŎǳǇŀŎƛƽƴ ȅ 9ƳǇƭŜƻ ό9bh9ύΣ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻǎέΣ ŎǳŀǊǘƻ ǘǊƛƳŜǎǘǊŜ ŘŜ нлмтΦ /ƻƴǎǳƭǘŀ ŜƭŜŎǘǊƽnica. 
 

 
 
 

 

 

 

7 {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴΣ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ tƻōƭŀŎƛƽƴΣ ά9ǎǘƛƳŀŎƛƻƴŜǎ ȅ tǊƻȅŜŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ tƻōƭŀŎƛƽƴ ǇƻǊ 9ƴǘƛŘŀŘ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀΥ ±ŜǊŀŎǊǳȊέΣ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ƳƛǘŀŘ ŘŜƭ ŀƷƻΦ 
Consulta electrónica. 
 

 

 

 

 
 

 

8 La tasa de dependencia económica se define como el cociente en el que el numerador consiste de la suma de la población en dos grupos etáreos: a) 0 a 14 años, y b) 65 y más, 
a la cual se denomina dependiente; el denominador del cociente consiste de la población de 15 a 64 años, a la cual se designa como activa económicamente. 
 

 

 
 

 

 

9 Lb9DLΣ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ /ǳŜƴǘŀǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ aŞȄƛŎƻΣ άtǊƻŘǳŎǘƻ ƛƴǘŜǊƴƻ ōǊǳǘƻ ǇƻǊ ŜƴǘƛŘŀŘ ŦŜŘŜǊŀǘƛǾŀέΣ ǾŀǊƛƻǎ ŀƷƻǎΦ /ƻƴǎǳƭǘŀ ŜƭŜŎǘǊónica. 2016 es el año más reciente para el cual se 
cuentan con cifras del PIB por entidad federativa. 
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Todos estos elementos muestran que el reto para las finanzas públicas de la entidad es financiar, de manera sana, el desarrollo para 

garantizar los derechos humanos y sociales de la población, todo esto en un entorno en que, debido a los procesos de transición 

demográfica y epidemiológica, se modifica de manera sensible la demanda de servicios educativos y de salud, en particular. 

Por ello, en cumplimiento de lo estipulado en el Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) para el periodo 2016-2018 se propuso una 

política fiscal cuya misión es ejecutar una administración responsable, eficiente y transparente de los recursos públicos del estado de 

Veracruz. 

El PVD definió la conducción de las Finanzas Públicas como un factor de desarrollo de dimensión transversal.10 A partir de ello se 

estableció como objetivo central de la política fiscal la reorganización integral de la situación financiera de la entidad, siempre 

cumpliendo las leyes y normas aplicables. Además, se estipularon las siguientes estrategias para el cumplimiento de ese objetivo: 1) 

Sanear y reorganizar las finanzas públicas estatales con impacto en la deuda pública; 2) Modernizar la administración pública y 

generar la consecución de recursos financieros, 3) Generar nuevas formas de ejercicio del gasto y de la inversión pública para el 

desarrollo económico, social y cultural de Veracruz, 4) Profesionalizar los recursos humanos y directivos en esta materia, y 5) 

Incorporar la perspectiva de género en el presupuesto estatal.11 

A partir de estos postulados, en el primer semestre del año destacaron las siguientes acciones: 

1. La Secretaría de Finanzas y Planeación continuó con el proceso de armonización contable de todos los entes públicos de la 

administración estatal. 

                                                      

10 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ t±5 ǳƴ ŦŀŎǘƻǊ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ όƘƻǊƛȊƻƴǘŀƭύ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀ ŘŜ ǉǳŜ ŘŜōŜ ǎŜǊ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ άŜƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ǇǵōƛŎŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀέΣ 

entendida como los tres poderes, los gobiernos municipales y los organismos autóƴƻƳƻǎΦ tƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ǳƴ ŦŀŎǘƻǊ ǾŜǊǘƛŎŀƭ όǎŜŎǘƻǊƛŀƭύ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǾŜǊ άŎƻƴ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ŎƛŜǊǘŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ƳǳƴŘƻ ǊŜŀƭέΦ tƭŀƴ ±ŜǊŀŎǊǳȊŀƴƻ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ нлмс-2018, Tomo I, pág. 24. Gaceta Oficial, número extraordinario 476, 29 de noviembre de 2016. 

11 PVD, Tomo I, pág. 134. 
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2. Se continuó con el proceso de recuperación de bienes; producto de actos de corrupción, y estos se destinaron a la 

reactivación del sector salud. 
 

3. Se consolidó el Sistema de Transparencia, a efecto de que la actual administración haga pública la información del uso de los 

recursos públicos. 
 

4. Se mantuvo la operación del Programa de Reducción del Gasto para el Rescate Financiero. 
 

5. Se continuó aplicando la contabilidad de acuerdo a los alineamientos del CONAC apoyando dichos procesos contables y 

presupuestales, en el Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz Versión 2.0 (SIAFEV 2.0) en la 

administración pública centralizada. 
 

6. A efecto de realizar una planeación financiera integra, se mantuvo el proceso de concentrar en la SEFIPLAN los fondos de los 

Organismos Públicos Descentralizados (OPD). 

Con todas estas acciones se promovió el control financiero en tiempo real y se cumplió con las disposiciones federales en materia de 

transparencia y acceso a la información de la contabilidad gubernamental. 

La adopción del SIAFEV 2.0 y la concentración de los recursos obtenidos por los OPD permitieron realizar una planeación financiera 

de largo plazo, lo que ha permitido consolidar el sistema de financiamiento del desarrollo de la entidad. 

Con la consolidación del sistema de transparencia y de revelación de información en tiempo real, se recuperó la credibilidad, tanto 

de la ciudadanía, las agencias calificadoras y las organizaciones civiles y de investigación académica, acerca de los reportes 

financieros emitidos por el gobierno estatal. 
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2.4 Postura fiscal 

Antecedentes 

 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), la postura fiscal se define como el resultado de los flujos 

económicos del sector público registrados en un periodo determinado que afectan su situación financiera. La postura fiscal 

determina el compromiso de una administración pública para hacer frente a sus obligaciones financieras, dado el entorno económico 

que determina los ingresos y gastos requeridos para mantener sus operaciones. 

La definición del CONAC declara que la postura fiscal se puede expresar a través de diversos indicadores. La selección de éstos 

depende de las variables que se quieran analizar, esto es, de la cobertura institucional y el tipo de flujos de carácter financiero y 

económico.12 

Cuando se trata de evaluar la política financiera y la postura fiscal de un gobierno es común utilizar como indicador el balance 

económico del sector público, el cual implica un análisis de las operaciones financieras del sector público con el resto de la economía. 

No obstante, este indicador, también conocido como balance público tradicional, y no refleja el verdadero esfuerzo realizado por el 

gobierno para ajustar sus cuentas financieras y evaluar su postura fiscal.13 

 

 

                                                      
 
12 Consejo Nacional de Armonización Contable, Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y términos en que deberá orientarse el desarrollo del análisis 
de los componentes de las finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades que, en la materia, establezca la planeación del desarrollo, para su integración en la Cuenta 
Pública, Glosario de Términos, Diario Oficial de la Federación, 27 de diciembre de 2010. 

 
13 Gobierno de México, Secretaría de HŀŎƛŜƴŘŀ ȅ /ǊŞŘƛǘƻ tǵōƭƛŎƻΣ нллнΣ ά.ŀƭŀƴŎŜ ŦƛǎŎŀƭ Ŝƴ aŞȄƛŎƻΥ ŘŜŦƛƴƛŎƛƽƴ ȅ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀέΣ ǇłƎΦ нΦ 
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Si la postura fiscal se define como el compromiso de la autoridad para cumplir con la restricción presupuestaria intertemporal que 

mantiene la condición de finanzas públicas sanas, entonces se deben de tomar en consideración solo las variables que están bajo su 

control.14 

Se considera que para evaluar la estabilidad y la sustentabilidad de la política fiscal es más conveniente el uso de un indicador como 

el balance primario.15 Éste se define como el balance del sector público que no incluye el costo financiero asociado con los intereses, 

comisiones y gastos de la deuda pública. Erogaciones de esta naturaleza resultan de compromisos adquiridos en el pasado, sobre los 

cuales la administración actual no tiene control. El balance primario mide, en términos monetarios, el excedente o faltante de recursos 

financieros para hacer frente a las operaciones normales del gobierno y, por tanto, refleja de manera correcta el esfuerzo que hace un 

gobierno para ajustar sus cuentas mediante medidas discrecionales o, en otras palabras, sobre las cuales sí tiene control. 

La sostenibilidad de las finanzas y la deuda pública se evalúa mejor a través del balance primario, ya que la relación entre los ingresos 

y los gastos primarios del gobierno refleja aspectos institucionales de la política fiscal, en particular del proceso de elaboración del 

presupuesto y de las reglas que se imponen para el ejercicio de éste a fin de disponer los recursos requeridos para la operación 

normal del gobierno, así como el pago de la deuda. 

 

La situación de Veracruz 

Las características de la política fiscal, desde el punto de vista macroeconómico, involucra tres tipos de análisis: 

 

                                                      

14 9ƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǊŜǎǘǊƛŎŎƛƽƴ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ƛƴǘŜǊǘŜƳǇƻǊŀƭέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǳƴ ǇŜǊƛƻŘƻ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘƻ τque en el caso del gobierno se define como varios ejercicios fiscales, sin 
determinar de manera exacta su númeroτ el valor presente del gasto público no deben ser mayor al valor presente de todos los ingresos disponibles, incluido el patrimonio 
actual. Ello implicaría una valoración precisa del patrimonio del Estado de Veracruz, con el cual no se cuenta a la fecha. 

15 Los términos estabilidad y sustentabilidad implican análisis de las cuentas financieras del sector público de corto y largo plazo, respectivamente. 
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1. Su postura frente al ciclo económico, esto es, si acentúa el ciclo macroeconómico o si lo suaviza. En el primer caso se habla 

de una política fiscal procíclica y en el segundo de una política contracíclica. Si la política fiscal no tiene impacto sobre el ciclo 

económico se dice que es una política neutral.16 

2. Su condición de fuente de volatilidad macroeconómica, es decir, si debido a desequilibrios fiscales reduce el crecimiento en 

el producto y el empleo de la economía, y 

3. Su sostenibilidad en el mediano plazo, es decir, si las políticas de ingresos y de gastos son consistentes. En este caso, se 

entiende por consistencia que la proyección de largo plazo de ingresos y gastos permite afirmar que no se tendrá que recurrir a 

financiamiento adicional para cumplir los objetivos de desarrollo, además de que será posible el pago de las obligaciones financieras 

ya contratadas. 

 

Indicadores de la postura fiscal de Veracruz 

Durante el periodo del 1 de enero al 30 de junio de 2018 el Balance presupuestario del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

registró un superávit de 4,129.7 millones de pesos (mdp), como resultado de un superávit de 15,009.6 mdp en las cuentas del 

gobierno de la entidad federativa, el cual compensó, el déficit por 10,879.9 mdp de las cuentas del sector paraestatal. 

 

 

                                                      

16 En términos más técnicos se dice que una política fiscal es contracíclica si está orientada a aminorar el ciclo económico. En otras palabras, si la economía se encuentra en la 
fase por debajo de su tendencia de largo plazo, se recurre al gasto público para regresarla a esta tendencia y evitar subutilización del capital físico y desempleo; si la economía se 
ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǇƻǊ ŀǊǊƛōŀ ŘŜ ǎǳ ǘŜƴŘŜƴŎƛŀΣ ǎŜ ǊŜǎǘǊƛƴƎŜ Ŝƭ Ǝŀǎǘƻ ǇǵōƭƛŎƻ ǇŀǊŀ ŜǾƛǘŀǊ Ŝƭ άǎƻōǊŜŎŀƭŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǳƴŀ ŘŜƳŀƴŘa por arriba del nivel determinado por la capacidad 
instalada. 
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Con ese resultado, en el periodo de referencia las cuentas del sector público estatal registraron un Balance primario de 1,610.2 mdp, 

el cual se obtiene de restar los costos financieros de la deuda (intereses, gastos y comisiones) (2,519.5 mdp) menos 4,129.7 mdp del 

Balance presupuestario. 

El Balance primario registrado por el Gobierno de Veracruz durante el primer semestre del ejercicio fiscal de 2018 representa una 

reducción en comparación con los 5,745.4 mdp registrados un año antes. 

 

Cuadro 1. Indicadores de Postura Fiscal de Veracruz, Primer Semestre del año, 2016-2018 
(Pesos) 

 

 
    Fuente: Gobierno  del  Estado  de  Veracruz,  Secretaría de Finanzas y Planeación, 2do. Informe Trimestral del Gasto  

    Público, varios ŀƷƻǎΣ /ǳŀŘǊƻ άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ tƻǎǘǳǊŀ CƛǎŎŀƭέΦ 

 

 

 

 

2016 2017 2018

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) 12,303,210,321 8,328,024,554 4,129,754,568

IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 1,782,609,006 2,582,649,194 2,519,508,860

V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV) 10,520,601,315 5,745,375,360 1,610,245,708

A. Financiamiento 0 0 8,266,586,293

B.  Amortización de la deuda 410,461,532 686,758,994 8,170,882,449

C. Endeudamiento ó desendeudamiento (C = A - B) -410,461,532 -686,758,994 95,703,844

Poder Ejecutivo Consolidado

Indicadores de Postura Fiscal, 2016 a 2018

Del 1 de enero al 30 de junio de cada año

Concepto
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3. Ingresos Presupuestarios  

Los Ingresos Presupuestarios del Gobierno del Estado durante enero-junio de 2018 llegaron a 61,547.3 millones de pesos (mdp), 

importe superior en 6,064.0 mdp y 10.9 por ciento en términos nominales al periodo enero-junio de 2017.  

A dicho monto deben adicionarse los Ingresos Derivados de Financiamientos por 8,266.6 mdp, en correspondencia con la cifra 

emitida por la Tesorería, para integrar un reporte de Ingresos Totales del Estado por la cantidad de 69,813.9 millones de pesos. 

El fortalecimiento de los Ingresos Presupuestarios ha funcionado como herramienta eficaz de reducción del déficit y está creando la 

plataforma fiscal para recuperar la solidez de las finanzas públicas en el mediano plazo.  

Durante el primer semestre de 2018, el aparato de recaudación y fiscalización consiguió Ingresos de Gestión superiores en 501.6 

mdp con respecto del ejercicio anterior, al tiempo que los esfuerzos de coordinación fiscal cooperaron para lograr mayores Ingresos 

Provenientes de la Federación en 5,562.4 millones de pesos.  

 

3.1 Ingresos de Gestión o Propios 

En este renglón presupuestal, de enero a junio de 2018, se recaudaron 4,937.2 mdp, valor que indicó un incremento de 501.6 mdp y 

11.3 por ciento en términos nominales comparado con el mismo periodo de 2017.  

El valor de la recaudación de fuentes propias se compone de los Impuestos (2,273.7 mdp), los Derechos (1,189.6 mdp), los Productos 

(607.5 mdp) y los Aprovechamientos (866.5 millones de pesos).  

De tal forma, los ingresos de gestión representan el 8.0 por ciento de los Ingresos Presupuestarios.  

Conviene subrayar que el crecimiento de los Ingresos de Gestión o Propios, es síntoma, por un lado, de que la economía estatal 

mantiene  su  marcha;  y  por  otro,  de que los lineamientos estratégicos de ingresos, a saber: (i) Mejorar la estructura  tributaria;  (ii)  
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Establecer  adecuados  beneficios  fiscales; (iii) Modernizar el sistema de recaudación del Estado; (iv) Ampliar el universo de 

contribuyentes y promover la formalidad; (v) Combatir la evasión y elusión fiscal, y (vi) Fortalecer la coordinación y colaboración 

hacendaria, han propulsado crecientes ingresos de libre disposición para financiar los programas y acciones de gobierno.  

De enero a junio de 2018, los Impuestos generaron recursos por 2,273.7 mdp, superiores en 43.4 mdp y 1.9 por ciento nominal al 

primer semestre del año anterior.  

El mayor aliento provino del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (ISERTP), que recaudó 1,752.3 

mdp, mayor en 43.9 mdp y 2.6 por ciento nominal a enero-junio de 2017, contribuyendo con 77.1 y 35.5 por ciento de los Impuestos 

e Ingresos de Gestión, respectivamente.  

La gestión tributaria fue favorecida igualmente por el desempeño del Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje, que 

obtuvo 24.4 mdp debido a su reactivación. Los Impuestos sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos; sobre Adquisición de Vehículos 

Automotores Usados; y Adicional para el Fomento de la Educación rebasaron en 28.8, 15.0 y 5.7 por ciento al mismo lapso de 2017. 

Los Derechos ingresaron 1,189.6 mdp, importe que sobrepasó en 229.6 mdp y 23.9 por ciento en términos nominales al periodo 

enero-junio de 2017.  

A su interior, los Derechos por Servicios de las Dependencias llegaron a 1,056.2 mdp, lo que excedió en 144.9 mdp y 15.9 por ciento 

nominal a la misma etapa anterior; en tanto que en el rubro de Derechos de la Administración Paraestatal se reporta la percepción 

de 133.4 mdp por los servicios que prestan los Organismos Descentralizados (OD), lo que superó en 84.7 mdp y 173.7 por ciento 

nominal a enero-junio de 2017.  

La razón de los resultados anteriormente descritos se encuentra en la aplicación de los programas y acciones, de corte tradicional y 

estructural, que viene implementando la política de ingresos desde principio de 2018:  

 



 

 

20                                             Poder Ejecutivo Consolidado 

 

(i) En el ámbito de la reforma tributaria, las mejoras normativas de los Códigos Financiero y de Derechos ampliaron las bases 

de contribución, básicamente por la aplicación de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) como múltiplo de cuota tributaria. En 

el caso específico de los Derechos de la Administración Paraestatal (OD), el Decreto de concentración de fondos de los OD fortaleció 

el registro contable y presupuestal de los recursos monetarios, por medio de la plataforma tecnológica de la OVH, en la hacienda 

estatal. 

(ii) En el programa de beneficios fiscales, el otorgamiento de estímulos a los contribuyentes para ayudarlos a regularizarse, 

mediante reducciones del coste de la deuda tributaria y accesorios, promovieron la recuperación de créditos fiscales causados por 

los Impuestos: Estatal sobre Tenencia o Uso de Vehículos; sobre Adquisición de Vehículos Usados, Adicional para el Fomento de la 

Educación, y los derivados de diversos Derechos de control vehicular previstos en las disposiciones tributarias.  

Los propietarios de vehículos, de servicio privado y de transporte público, que se regularizaron durante enero-junio de 2018, 

recibieron los subsidios, condonaciones, descuentos y exenciones que concedió el Ejecutivo mediante los Decretos publicados en la 

Gaceta Oficial Número Extraordinario 480, el 1 de diciembre de 2017; Número Extraordinario 066, el 14 de febrero de 2018; Número 

Extraordinario 172, Tomo I, el 30 de abril de 2018; y las Reglas de Operación publicadas en la Gaceta Oficial Número Extraordinario 

110, Tomo II, el 16 de marzo de 2018.  

La disminución del peso tributario y las mayores facilidades administrativas, en particular, ayudaron a que los titulares de 

concesiones y los conductores de vehículos ordenaran su estatus administrativo en el Programa de Reordenamiento y Regularización 

del Servicio de Transporte Público. 

Al 30 de junio de 2018, se encuentran vigentes los decretos relativos a Derechos de Control Vehicular y a Tarjetón Anual de 

Operador, publicados el 14 de febrero y 30 de abril del presente año (Gaceta Oficial Núm. Ext. 66 y 172, respectivamente), ambos del 

servicio de transporte público, así como su respectivo Impuesto Adicional  para el Fomento a la Educación, por lo cual se continúan 

realizando los registros contables hasta la conclusión de la vigencia de los mismos. 
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En esta mecánica se debe matizar el ajuste de tasas de interés que se implantó a través de cambios en la Ley de Ingresos del Estado 

para 2018. El esfuerzo para disminuir el coste de los recargos por retrasos y por ampliación de plazos en el pago de deudas opera 

como incentivo eficaz para el cumplimiento tributario.  

(iii) Modernizar el sistema de recaudación del Estado, donde el énfasis está enfocado en la modernización de los servicios 

tributarios y en la ampliación de facilidades para el cumplimiento. Con ese propósito se impulsa un programa permanente que ha 

logrado incrementar y diversificar los sitios de pago, para hacer más sencillos y menos costosos los trámites de recaudación.  

Los Productos generaron 607.5 mdp, cifra que rebasó en 525.4 mdp y 640.0 por ciento en términos nominales a enero-junio de 2017.  

Su sobresaliente desempeño se conecta a los recursos captados en el rubro de Productos de la Administración Paraestatal (Órganos 

5ŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀŘƻǎ ǳ άh5έύ, con fundamento en la implementación de disposiciones administrativas dirigidas a imprimir disciplina, 

orden y control al registro de los Ingresos de Gestión o Propios. De esta manera, los servicios de los OD generaron Productos por 

560.7 mdp, equivalentes a 92.3 por ciento del total de Productos y a 11.4 por ciento de los Ingresos de Gestión, recursos que no se 

obtuvieron en el primer semestre de 2017.  

Durante enero-junio de 2018, los Aprovechamientos percibieron 866.5 mdp, menor en 296.7 mdp y 25.5 por ciento en términos 

nominales al mismo lapso de 2017.  

El rubro de Aprovechamientos de la Administración Paraestatal (OD) aportó 358.0 mdp, cantidad equivalente a 41.3 y 7.3 por ciento 

de los Aprovechamientos y los Ingresos de Gestión, lo que aterriza la voluntad de eficiencia, disciplina, control y transparencia, 

además de aportar recursos frescos al financiamiento de la acción gubernamental.  

Igualmente, los Aprovechamientos recibieron aliento de los Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, cuyo incremento de 13.3 

mdp o 5.0 por ciento nominal, reflejó básicamente los buenos resultados del Impuesto sobre Automóviles Nuevos (ISAN) y de Otros 

Incentivos Autoliquidables.  
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No obstante las mejoras arriba mencionadas, la disminución comparativa en el monto total de aprovechamientos es resultado del 

registro en este rubro de los montos recuperados por malversación (Fondo de Bienes Recuperados), durante el primer semestre de 

2017.  

Un resultado notable es que la aceleración de la tasa de crecimiento de los Productos y Aprovechamientos (sin el Fondo de Bienes 

Recuperados) llevó a incrementar su proporción dentro de los Ingresos de Gestión. Dicha eficiencia recaudatoria es un efecto directo 

de la mejor programación, presupuestación, control y transparencia de esas fuentes, proceso que a partir de 2018 vienen 

instrumentando los Organismos Descentralizados.  

 

3.2 Ingresos Provenientes de la Federación 

Durante el primer semestre de 2018, se percibieron 56,610.1 mdp por concepto de transferencias de la Federación vía 

Participaciones, Aportaciones (Ramo 33) y Convenios Federales, importe que rebasó en 5,562.4 mdp y 10.9 por ciento nominal al 

periodo enero-junio de 2017. Los recursos de origen federal representaron 92.0 por ciento de los Ingresos Presupuestarios.  

La descripción de ingresos y su nivel, clasificados por rubro y concepto en concordancia con las normas del CONAC, dependen del 

pacto fiscal federal que se funda en la Ley de Coordinación Fiscal y el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal. El pacto establece la asignación y reparto de facultades tributarias; la distribución de sus rendimientos entre los tres órdenes 

de gobierno; y la asignación de responsabilidades y recursos dentro de la política de descentralización del gasto federal.  

Las Participaciones Federales alcanzaron un importe de 24,515.3 mdp, mayor en 1,849.1 mdp y 8.2 por ciento en términos nominales 

al periodo enero-junio de 2017. Como porcentaje del total de Ingresos, llegaron a 39.8 por ciento.  

El motor del crecimiento es el Fondo General, que sumó 19,764.1 mdp, 80.6 por ciento de las Participaciones Federales, recursos 

superiores en 958.0 mdp y 5.1 por ciento al primer semestre de 2017.  
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Del mismo modo, dentro de las Participaciones se subrayan el nivel y variación del: (i) Impuesto sobre la Renta Participable, que 

recaudó 2,026.2 mdp, y se incrementó en 616.5 mdp y 43.7 por ciento nominal, apuntalado en el cumplimiento de los entes públicos 

estatales; (ii) Fondo de Fiscalización y Recaudación, que obtuvo 765.8 mdp con un aumento de 30.5 mdp y 4.1 por ciento nominal; 

(iii) Fondo de Fomento Municipal, destinado enteramente a los municipios, que ascendió a 735.4 mdp, superior en 27.6 mdp y 3.9 

por ciento; (iv) Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a las Gasolinas y Diésel, que ingresó 586.1 mdp, mayor en 50.7 

mdp y 9.5 por ciento nominal; (v) Fondo de Compensación del IEPS a las Gasolinas y Diésel, que aportó 195.0 mdp adicionales no 

considerados en el presupuesto.  

El impulso preponderante de las participaciones, y en especial del Fondo General, está soportado en el fortalecimiento de la 

recaudación federal participable. Algunos fondos son promovidos por la eficiencia de variables distintas, como el Producto Interno 

Bruto estatal y las ventas estatales de diésel y gasolina, de bebidas alcohólicas y tabacos, entre otros. La evolución de los fondos 

conectados a dichas variables es un indicador indirecto del buen desempeño en estos sectores económicos.  

De todos modos, en el plano administrativo se mantuvo la dirección hacia el sostenimiento de sólidas relaciones de coordinación y 

colaboración administrativa y el mejoramiento del procedimiento de recepción y registro de las participaciones. Bajo esta premisa, 

con el objetivo de asegurar el correcto cálculo de los coeficientes y agilizar las transferencias de recursos participables, se ha 

cumplido en tiempo y forma con las disposiciones legales y administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a 

través de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas (UCEF),  y del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Las Aportaciones Federales (Ramo 33) se ubicaron en 23,243.2 mdp, cifra que superó en 134.9 mdp y 0.6 por ciento nominal al 

periodo enero-junio de 2017.  

El conjunto de fondos regulados en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y asignados en el Ramo 33 del Presupuesto de 

Egresos de la Federación aportó 37.8 por ciento de los Ingresos Presupuestarios. 
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Los fondos etiquetados para infraestructura pública y fortalecimiento municipal mostraron su mejor desempeño de acuerdo con la 

siguiente descripción: el Fondo para el Fortalecimiento de los Municipios aumentó en 189.1 mdp y 8.5 por ciento; el Fondo de 

Aportaciones Múltiples, en 123.8 mdp y 17.8 por ciento; el Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades, en 68.3 mdp y 13.5 

por ciento en términos nominales frente a enero-junio de 2017. 

En cuanto a los fondos etiquetados para los programas educativos y de salud estatal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo descendió en 1.4 por ciento, por las características asociadas a su operatividad administrativa y al 

procedimiento de registro presupuestal. No obstante, el Fondo para los Servicios de Salud rebasó en 5.4 por ciento nominal al primer 

semestre de 2017. 

Los recursos provenientes del rubro de Convenios Federales totalizaron 8,851.7 mdp, y superaron en 3,578.4 mdp y 67.9 por ciento 

en términos nominales al ciclo anterior. Este monto participó con 14.4 por ciento de los Ingresos Presupuestarios.  

Por medio de la celebración de Convenios con la Federación, en rigor, se obtuvieron 4,890.7 mdp, cifra que superó en 2,764.6 mdp y 

130.0 por ciento nominal al primer semestre de 2017. La firma de instrumentos de coordinación, colaboración, reasignación o 

descentralización de recursos es una opción eficiente de financiamiento de obras y acciones de beneficio ciudadano.  

Un volumen importante de recursos provino de los Fondos Distintos de Aportaciones, que sumaron 3,961.0 mdp, cantidad mayor en 

813.8 mdp y 25.9 por ciento a la fase enero-junio de 2017.  

A su interior, los recursos etiquetados del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos reportaron 

un incremento de 52.5 mdp y 8.0 por ciento nominal. Las aportaciones para la Universidad Veracruzana y el Fideicomiso para la 

Infraestructura en los Estados generaron 887.0 mdp y 221.8 mdp, ingresos que no se percibieron durante enero-junio de 2017.  
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4. Gastos Presupuestarios 

Al cierre del segundo trimestre del ejercicio fiscal 2018, el gobierno actual ha mantenido las políticas de planeación, programación y 

presupuestación del gasto público, que se fijó desde el inicio de su gestión. Especial mención merece el hecho de que el pago de los 

compromisos financieros contraídos, se ha efectuado en tiempo y forma, tal como lo establecen el Plan Veracruzano de Desarrollo 

(PVD) 2016-2018, la normatividad aplicable y los convenios y contratos firmados para el efecto por las diversas unidades ejecutoras 

de la Administración Pública Estatal con los entes prestadores de servicios y realizadores de obras y acciones. 

Para lograrlo, los recursos se han administrado con eficiencia, economía, transparencia y honradez, tal como lo postula el artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y puede constatarse en los informes rendidos por los diversos entes 

fiscalizadores federales y estatales, como son la Auditoría Superior de Fiscalización, el Órgano de Fiscalización Superior estatal y la 

Contraloría General del Estado, que mantienen una vigilancia permanente del manejo de los fondos públicos, para fines de su 

asignación y posterior ejercicio en los respectivos presupuestos de las unidades ejecutoras del gasto. 

Igualmente, para dar cumplimiento al Artículo 1° de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se 

han desarrollado los procedimientos necesarios para eficientar el manejo de las finanzas públicas mediante una programación y 

seguimiento más eficientes del gasto, con el objetivo de que la administración de los recursos se realice con base en los principios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Derivado de la minuciosa observación de estos preceptos, se ha recuperado la confianza con las instancias hacendarias, por lo que en 

el presente Ejercicio Fiscal, esta administración ha celebrado nuevos convenios con la Federación para la recepción de los recursos 

que le corresponden a la Universidad Veracruzana (UV) y al Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos (IVEA), para que 

sean registrados por el Gobierno Estatal y transferidos de manera íntegra e inmediata a sus destinatarios, con el propósito de que 

sean ejercidos por los organismos ejecutores conforme a sus reglas de operación. 
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Durante el período enero-junio, el manejo escrupuloso de las finanzas, realizado de manera coordinada con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal, ha permitido mejorar el cumplimiento de los objetivos institucionales. De manera 

paralela, para enfrentar las presiones de liquidez se tuvieron que implementar medidas enfocadas a incrementar la captación de 

ingresos, racionalizar el gasto público y renegociar las condiciones de la deuda, a fin de realizar las obras y acciones de bienestar 

social y fomento económico que demanda la ciudadanía. 

Las medidas contenidas en el Programa de Reducción del Gasto para el Rescate Financiero del Estado de Veracruz 2016-2018, cuya 

aplicación es obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, han sido determinantes para abatir 

el déficit presupuestal, de ahí que se espere que al final de la actual administración se logre un cierre con suficiencia presupuestaria. 

Entre ellas destacan el Sistema de Administración Financiera del Estado de Veracruz Versión 2.0 (SIAFEV 2.0) y el Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

Las condiciones de ingobernabilidad, inestabilidad y fragilidad económica y social que presentaba el Estado de Veracruz al inicio de la 

gestión, se reflejaban en una problemática de inseguridad, delincuencia, desempleo, rezagos en los pagos y corrupción, de tal 

manera que hubo que establecer medidas emergentes para atender el mínimo necesario de requerimientos para que la Entidad 

Veracruzana no colapsara. 

La aplicación de dichas medidas junto con el refinanciamiento de la deuda pública, lograron frenar la inestabilidad y deterioro de las 

finanzas públicas, permitiendo la recuperación gradual de la liquidez y, por consiguiente, el cumplimiento de los compromisos 

insolutos con los contratistas y proveedores de bienes y servicios. 

Sin embargo, hubieron de establecerse los filtros adecuados para analizar cuidadosamente los presuntos adeudos y depurar a los 

verdaderos acreedores de entre todos aquellos que argumentaban que el Gobierno del Estado les debía el pago de algún bien o 

servicio. 
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Esto permitió solventar gradualmente los compromisos pendientes del régimen anterior, en la medida que los gastos de la operación 

normal lo fueron permitiendo, de tal manera que se logró disminuir  los  pasivos  heredados  a  la  vez  que  realizar  las  funciones  de 

gobierno, evitando la parálisis económica y social del Estado al restablecer los servicios básicos a la población y el pago de gastos 

ineludibles como la nómina de los trabajadores activos, las pensiones y prestaciones del personal jubilado. 

El presente informe tiene la particularidad de que al ser comparado con el mismo periodo del ejercicio inmediato anterior, muestra 

un incremento del gasto público al que correspondería a un ciclo de operación normal, sin embargo, es importante mencionar que 

en el primer semestre de 2017 se iniciaba la gestión de esta administración y, con ello, la operatividad de la misma, situación que se 

revierte en este primer semestre 2018, donde el gasto devengado corresponde a la continuación del cierre de 2017 y con las 

condiciones propias de la entrega recepción próxima a realizarse; derivado de lo anterior, se estima que en el segundo semestre de 

2018 los gastos irán disminuyendo paulatinamente, con lo cual se compensará el crecimiento observado durante los primeros seis 

meses de dicho ejercicio. 

Las clasificaciones económica, administrativa y funcional del gasto público, analizan el ejercicio del Presupuesto de Egresos desde 

diferentes puntos de vista, y la forma en que se distribuyó al cierre del segundo trimestre de 2018. 

La clasificación económica del gasto muestra el total devengado por el Gobierno Estatal en el período que se informa, el cual fue de 

67,755.8 mdp; de este monto, a Gasto Corriente se asignaron 44,257.9 mdp; a Gasto de Capital 8,976.6 mdp; Amortización de la 

deuda y Disminución de pasivos 8,170.9 mdp en la cual se encuentra considerada la amortización realizada por la reestructura de la 

Deuda Pública; y a pensiones y jubilaciones 1,004.6 mdp. Por su parte, los 212 municipios devengaron 5,345.7 mdp por recursos 

provenientes de Participaciones del ramo 28, incluido el ISR Participable. 

La participación porcentual de los conceptos mencionados fue del 65.3 por ciento, 13.2 por ciento, 12.1 por ciento, 1.5 por ciento y 

7.9 por ciento, respectivamente. 
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De acuerdo con la clasificación administrativa, la mayor parte de los recursos presupuestales fueron canalizados al Sector educativo 

con 21,650.3 mdp, seguido por el Sector salud con 7,831.1 mdp, así como el Sector de Seguridad Pública con un importe de 2,724.6 

mdp, que representan el 32.0 por ciento, 11.6 por ciento y un 4.0 por ciento, respecto al total del importe devengado; en el Sector 

salud destacan los Servicios de Salud de Veracruz con un importe 4,836.9 mdp. En el resto de las asignaciones sobresale Finanzas y 

Planeación, con 13,410.6 mdp que incluyen la amortización y los gastos de la reestructuración de la Deuda Pública, así como lo 

correspondiente al pago de Pensiones del Estado. 

La clasificación funcional del gasto público indica que la función de Gobierno devengó un monto de 7,844.2 mdp equivalentes al 11.6 

por ciento del total; Desarrollo Social un importe de 33,982.3 mdp que significa el 50.1 por ciento; Desarrollo Económico con 1,736.1 

mdp con un 2.6 por ciento, y Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores, con un importe de 24,193.1 mdp que representan un 

35.7 por ciento del total del gasto devengado.  
 

4.1 Gasto de Capital 

Este concepto considera la Inversión Pública y los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, que devengaron, en total, 8,976.6 mdp, 

lo anterior conforme a la clasificación económica del gasto. 

 

4.2 Poderes, Órganos Autónomos y Municipios 

Los recursos transferidos a los Poderes Legislativo y Judicial en conjunto devengaron un importe de 1,273.0; los Órganos Autónomos 

la cantidad de 4,038.5 mdp devengados y a los Municipios 13,495.7 mdp; cantidad que se integra por 5,345.7 mdp que corresponden 

a las participaciones de Ramo 28; un importe de 6,597.5 mdp por concepto de Aportaciones del Ramo 33 FISMDF Y FORTAMUNDF; y 

1,552.4 mdp por Convenios celebrados con la Federación, específicamente los referentes a FORTAFIN, FORTAFIN B, Productores de 

Hidrocarburos, Marítimos y Terrestres, y por CAPUFE. 
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4.3 Deuda Pública 

Para solventar los compromisos de largo plazo derivados de la reestructuración de la Deuda Pública y los generados por los nuevos 

créditos, se erogaron 10,697.5 mdp equivalentes al 15.8 por ciento del total devengado del presupuesto consolidado, 

correspondientes a la amortización, intereses y gastos de la deuda. 

 

5. Presupuesto basado en Resultados (PbR) y Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

 

Introducción 
 

El Presupuesto basado en Resultados (PbR) tiene por objetivo la mejora en la calidad del gasto público y la rendición de cuentas 

como mecanismo vinculado a los procesos de Transparencia Institucional. 

El PbR se vincula además con el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) a fin de dar cumplimiento a lo que mandatan los 

instrumentos jurídicos federales y estatales en materia del uso de los recursos públicos. Estos ordenamientos establecen que los 

recursos públicos erogados por las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Estatal deben ser ejercidos con eficacia, eficiencia, 

economía, transparencia y honradez; además de que deben ser evaluados a través de indicadores de desempeño en dos niveles: de 

gestión y estratégicos. 

Para cumplir estas condiciones, los recursos públicos se deben de asignar a través de dos categorías programáticas, una de ellas la de 

Programa Presupuestario (PP) y la otra de Actividad Institucional (AI). Véase artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, artículos 85 fracción I y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; artículos 2 fracciones 

X, XI y XII, 289, 289 bis, 289 ter y 289 quinquis del Código Financiero para el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Con el fin de administrar la información derivada de los indicadores de desempeño de los PṔs y AÍs, a partir del ejercicio fiscal 2017 

en la administración pública estatal se instauró la versión 2.0 del Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de 

Veracruz (SIAFEV 2.0), específicamente el módulo correspondiente al Sistema de Indicadores de Evaluación del Desempeño (SIED). 

Con esta herramienta informática es posible registrar, verificar y evaluar el avance o logro operativo de los indicadores de 

desempeño de los PṔs y las AÍs que ejecutan las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo para la organización del gasto 

público y que se han diseñado mediante la Metodología del Marco Lógico (MML). 

 

5.1 Avance de Indicadores de Evaluación del Desempeño 

El artículo 2 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 precisa la relevancia del PbR en tanto un conjunto de 

actividades y herramientas que permiten que las decisiones involucradas en el Proceso Presupuestario incorporen sistemáticamente 

aquellas consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos. 

De acuerdo con la metodología del PbR en Veracruz, de las siete etapas del ciclo presupuestario (Planeación, Programación, 

Presupuestación, Ejecución y Control, Seguimiento y Monitoreo, Evaluaciones y Rendición de cuentas-Fiscalización), cuatro se 

vinculan al diseño y registro de avance de indicadores (Planeación, Programación, Presupuestación y Seguimiento y Monitoreo). 

Por definición, los PPΩǎ permiten organizar, representativa y homogéneamente, las asignaciones de recursos cuya identificación 

corresponde a una intervención gubernamental para incidir en una problemática pública, de forma tangible y directa, entregando 

bienes  o  prestando  servicios  públicos  a  una  población  objetivo  claramente  identificada  y   localizada.  Las   AIΩǎΣ   ǇƻǊ   su  parte, 

comprenden  atribuciones de la administración pública estatal, cuyos resultados permiten la realización de procesos internos para la 

generación de los bienes y servicios requeridos por los PPΩǎ. 

Para el presente ejercicio fiscal, el PbR consideró 99 PPΩǎ y 107 AIΩǎ, las cuales aparecieron en el Decreto de Presupuesto de Egresos 

de 2018, publicado en la Gaceta Oficial del Estado (26 de diciembre de 2017, número extraordinario 514, volumen II). 

. 
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De acuerdo con el Código Financiero, las dependencias y entidades ejecutoras de las dos categorías programáticas fueron 

responsables de registrar, en los primeros 10 días naturales de julio, los avances en las metas de los indicadores de desempeño, esto 

es, los logros operativos, en el módulo SIED del SIAFEV 2.0. Los avances son los que se consignan en el apartado correspondiente de 

este Informe Trimestral del Gasto Público. 
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6. Información Contable, Presupuestaria y Programática 
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6.1 Información Contable 
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6.2 Información Presupuestaria  
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6.2.1 Estado Analítico de Ingresos 
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6.2.2 Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  

6.2.2.1 Clasificación Administrativa  

6.2.2.1.1 Poder Ejecutivo / Resumen  
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 6.2.2.1.2 Poder Ejecutivo / Detallado  
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6.2.2.1.3 Gobierno del Estado 
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6.2.2.1.4 Sector Paraestatal 
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6.2.2.2 Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)  
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6.2.2.2 
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6.2.2.3 Clasificación Económica (Tipo de Gasto) 
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6.2.2.4 Clasificación Funcional (Finalidad y Función)  
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6.2.2.5 Clasificación Programática 
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